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RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduria
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, con fundamento en los
artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X, 21, 27 fracc¡ón lll,30 BIS
2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial,4, 51 fracción
ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el
expediente número PAOT-2019-237-SPA-'143 relacionado con la denuncia presentada ante
este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución cons¡derando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se presentó ante esta entidad, una denunc¡a referente al presunto maltrato animal del que son
objeto tre¡nta ejemplares can¡nos ub¡cados al interior del domicil¡o localizado en calle Santa
Cecilia manzana 10, lote 7, colonia hogar y Rend¡c¡ón, Alcaldía de Álvaro Obregón.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Ciudad de [réxico, a once de marzo de dos m¡l diecinueve.--*-

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron las diligenc¡as previstas en los
artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgán¡ca de ta procuraduría Ambiental y det Ordenam¡ento
Territorial de la c¡udad de México; asi como g5 y g9 de su Reglamento, mismas que constan
en e¡ exped¡ente a¡ rubro citado, integrado con mot¡vo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSIcIoNEs JURíDICAs APLICABLEs

PAOT

La denuncia c¡udadana se ref¡ere al maltrato animal del que so
caninos ubicados al interior del domic¡lio localizado en calle Santa
colon¡a hogar y Rendición, A¡caldía de Átvaro Obregón, debido
mantienen hacinados en jaulas, sin agua y a¡¡mento y encadenados
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Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de lvléxico conforme a
lo establecido en el artículo 11, fracción ly 56, pr¡mer párrafo de la Ley de protección a los
An¡males de la Ciudad de Méx¡co, es considerada autoridad en materia de bienestar y es
competente para conocer sobre los presentes hechos, real¡zar acciones para la protección y
defensa del bienestar animal, asi como tener la facultad de instaurar mecan¡smos, instancias i
proced¡m¡entos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de lvéxico en su articulo 24
señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar
dolor, sufr¡miento, poner en peligro la v¡da del an¡mal o que afecte su bienestar, privarlo de aire,
luz, al¡mento, agua, espacio, abr¡go contra la intemperie, cu¡dados médicos requeridos y

alojamiento adecuado acorde a su especre.

PRocuRADUR,A AusrENraL
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TERRIToRTA! DE LA cDvx

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que
personal de esta Subdprocuraduría llevó a cabo una v¡sita de reconocim¡ento de hechos, de
acuerdo a lo establecido en el art¡culo 15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Entidad,

levantando el acta circunstanciada correspondiente, mediante la cual se hizo constar que no se

encontró alguna persona en el dom¡cilio que pudiera atender la diligencia.

Al respecto, se citó a comparecer en las oficinas de esta unidad adm¡n¡strat¡va al responsable
de los ejemplares caninos mot¡vo de denuncia, quien al conocer el contenido de los hechos

denunciados manifestó ser responsable de 8 ejemplares caninos de diversas tallas y razas, los

cuales se encuentran vacunados, desparasitados y 5 esteril¡zados, añadiendo que en

ocasiones rescata animales de situación de calle para su rehabilitación y posterior adopción

con recursos propios. Asimismo, durante la comparecencia se comprometió a permitir el

acceso de personal adscrito a esta Procuraduría a fin de constatar las condiciones en las que

se encontraban los caninos.

En ese sentido, personal adscrito a esta unidad administrativa realizó una segunda vis¡ta de

reconocim¡ento de hechos en el s¡t¡o de denuncia' constatando la presencia de nueve

ejemplares caninos, cinco hembras y cuatro machos de diversas tallas, razas y edades, los

cuales se encontraban libres al interior del inmueble, que al momento de la diligencia se

observó limp¡o, en el que además se encontraron rec¡pientes plásticos que contenían agua

limpia y croquetas a su libre disposic¡ón.

Cabe indicar que durante la referida diligencia se informó al personal actuante que los

ejemplares permanecen l¡bres en el patio del predio y es ahi donde pernoctan; asimismo, se

d;tectó que la condición corporal de los animales es la ideal de acuerdo a su talla, toda vez
que sus costillas son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se

ób""ra su cintura detrás de las costillas al ser v¡stos desde arriba, asi como un pliegue

abdominal ev¡dente. En cuanto a su comportamiento, se observó que mant¡enen una postura

relajada y contacto v¡sual sin manifestar agresión; as¡mismo, peJmiten el contacto fís¡co y se

muéstran dispueslos al juego de manera ¡nmediata. Cabe indicar que c¡nco de ¡os nueve

eiqf,tlares caninos se encuentran esterilizados.

Á&¿ioriámente, durante el reconocimiento de hechos en mención, no se detectaron lesiones
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atenc¡ón médico veterinar¡a que en su caso puedan requerir. Al respecto, durante la dil¡gencia
exhibió al personal actuante las documentales médicas que acred¡tan que nos ejemplares
caninos cuentan con el esquema de vacunación completo de acuerdo a su edad y se
encuentran desparas¡tados.

Finalmente, y considerando que no se detectaron signos de maltrato an¡mal, se requirió al
propietar¡o de los ejemplares a seguir cumpliendo con las condiciones adecuadas de bienestar
respecto al alimento, agua, h¡giene, mov¡l¡dad, alojamiento y comportamiento. Por lo anter¡or,
se da por conclu¡da la investigac¡ón de conformidad con el artículo 27 frccción lll de la Ley
Orgán¡ca de esta Procuraduría.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de treinta ejemplares caninos ub¡cados al inter¡or del
inmueble localizado en calle Santa Cec¡lia manzana '10, lote 7, colonia hogar y
Rendición, Alcaldía de Alvaro Obregón, esta Procuraduria únicamente constató la
presencia de nueve ejemplares caninos al interior del domicilio, cinco hembras y cuatro
machos de diversas tallas, razas y edades, los cuales reciben los cuidados de b¡enestar
necesarios siguientes:

> Alimento suficiente de acuerdo a su talla.
> Aguá l¡mpia para beber de manera permanente.
> Lugar de alojam¡ento limpio y apropiado que lo protege de la intemperie, así como

cond¡ciones suficientes que les permite desplazarse de acuerdo a su talla.> Cuentan con una cond¡ción corporal adecuada.
> Presentan un comportamiento sociable y responsivo.
> Cuentan con e¡ documento que acredita que ¡os an¡males se encuentran
vacunados de acuerdo a su edad y que reciben atención méd¡co veterinaria
correspondiente.

. Se conslató que cinco de los nueve ejemplares caninos se encuentran esterilizados.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su
investigac¡ón y al estudio de los documentos que integran e¡ expediente en el que se actúa, por
lo que el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independ¡entemente de.,[os
proced¡m¡entos que substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respqC\i!á§
competencias

En vi de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artí
párrafo este instrumento es de resolverse y se
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----..RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
arlículo 27 fracción lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Teritorial de la Ciudad de ¡réxico.--------'--------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Juridicos de esta Procuraduria, para su archivo y resguardo.---------.-

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.--:-----------------

Asi lo proveyó y firma la Licenc¡ada Letic¡a Meiía Hernández, Subprocuradora Amb¡ental' de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley

Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de México y

PRocUBADURIA AItBTENTAL

Y DEL ORDENAM]E\TO

TERRñoRIAL D€ !A cDr{x

51 fracción XXll de su Reglamento.-----
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